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Número de estudiantes: 50 

  

PPRROOFFEESSOORRAADDOO  
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BBRREEVVEE  DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  

Formación del estudiante en el campo de la Gestión 

Sanitaria, en los aspectos generales y básicos más 

relacionados con el paciente y con la gestión de la 

asistencia médica. 

 

El formato de las clases y seminarios es totalmente 

participativo, con un constante intercambio de ideas 

entre profesor y estudiantes. 

 

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAASS  

Son las correspondientes al Módulo y Materia al que 

pertenece esta asignatura.  

 

Competencias Generales 

CG.01 hasta CG.37. 

Competencias Específicas 

CEM6.01, 6.02, 6.03, 6.04 y 6.05. 

 

OOBBJJEETTIIVVOOSS  

Su principal objetivo es que el estudiante empiece a 

conocer el campo de la Gestión Sanitaria, 

especialmente lo relacionado con la atención médica y, 

simultáneamente, familiarizarse con el lenguaje y la 

terminología específicos. 

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAASS  

Competencias Generales 

Al finalizar este módulo, el estudiante será capaz de 

tener una visión general de los aspectos básicos de la 

Gestión. 

 

Competencias Sanitarias 

El formato de las clases y seminarios es totalmente 

participativo con un constante intercambio de ideas 

entre profesor y estudiantes. 

 

TTEEMMAARRIIOO  

1. Modelo sanitario: estructura y funcionamiento. 

2. Aseguramiento y derecho a la asistencia sanitaria. 

3. Financiación y provisión. 

4. Principales conceptos de planificación aplicados al 

día a día de la asistencia. 

5. Las listas de espera. 

6. La gestión de las consultas. 

7. La gestión de la hospitalización. 

8. La gestión de los quirófanos. 

9. El problema de la demanda de Urgencias. 

10. Eficiencia: ¿por qué es importante? 

11. Indicadores de actividad asistencial del servicio. 

12. Los derechos de los pacientes



EEVVAALLUUAACCIIÓÓNN 

Las clases teóricas se evaluarán mediante examen 

escrito en las fechas previstas al efecto por la Facultad. 

La nota del examen representará un 70% de la 

calificación final. 

 

Las clases prácticas y los seminarios se evaluarán 

mediante la participación del estudiante en los mismos 

y en las clases teóricas y la presentación de trabajos, 

hasta alcanzar un 30% de la calificación final. 

El Consejo del Departamento de Salud Pública y 

Materno-infantil, en su reunión del 14 de marzo de 

2018, adoptó el siguiente acuerdo en relación a las 

posibles actividades fraudulentas: “Tanto la 

suplantación de identidad como la copia, acción o 

actividad fraudulenta durante un examen conllevará el 

suspenso de la asignatura correspondiente en la 

presente convocatoria. La utilización o presencia de 

apuntes, libros de texto, calculadoras, teléfonos móviles 

u otros medios que no hayan sido expresamente 

autorizados por el profesor en el enunciado del examen 

se considerará como una actividad fraudulenta. En 

cualquiera de estas circunstancias, la infracción podrá 

ser objeto del correspondiente expediente informativo y 

en su caso sancionador a la Inspección de Servicios de 

la UCM. 

La Comisión de Calidad, en su reunión del día 23 de 

febrero de 2017, aprobó la actitud a seguir ante una 

infracción voluntaria o accidental en las normas de 

realización del examen y ante la sospecha de 

utilización indebida de textos ajenos en 

determinados trabajos.: “La infracción voluntaria o 

accidental de las normas de realización del examen 

impide la valoración del mismo, por lo que el alumno 

infractor se presentará a examen oral de la asignatura 

para establecer su conocimiento sobre la materia. De 

confirmarse intencionalidad en el engaño, se 

considerará falta ética muy grave, y se pondrá en 

conocimiento de la Inspección de Servicios para tomar 

las medidas disciplinarias que la misma estime 

oportunas. 

Todo trabajo que pueda considerarse plagio o 

fraudulento, será invalidado y se notificará a la 

Inspección de Servicios para que adopte las medidas 

disciplinarias oportunas.” 
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